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Resumen 

Título:  Desarrollo del Componente ‘Hacer’ mediante la Modalidad de Grado de Práctica 

Docencia en la Asignatura Derecho Procesal Civil II de la Universidad Industrial de Santander a 

través de la Implementación de las Tecnologías de la Información y la Comunicación1. 

Autora: BELTRÁN ARDILA, Eymi Daniela2. 

Palabras Claves: Componente Hacer, Tecnologías de la Información y la Comunicación TIC’s, 

Docencia, Derecho Procesal. , 

La práctica docente surge en la Universidad Industrial de Santander con el fin de fortalecer los tres 

componentes de todo estudiante: el ser, el saber y el hacer a través de la creación del Aula Virtual 

de Aprendizaje – Plataforma Educativa Tipo Moodle en conjunto con el uso de las Tecnologías de 

la Información y la Comunicación TIC’s. 

Durante el desarrollo de la practica en la asignatura Derecho Procesal Civil II, se desarrollarán los 

tres componentes en conjunto haciendo énfasis en el ‘componente hacer’, primeramente, mediante 

el refuerzo de los presaberes adquiridos, y posteriormente a través de la elaboración y ejecución 

de talleres teórico-prácticos que posicionen al estudiante en el rol de abogado litigante y juez. 

Se profundizará y abarcarán los tres grandes tipos de procesos de la asignatura: Procesos 

Declarativos, Procesos Ejecutivos y Procesos Liquidatorios, con el fin de fortalecer la capacidad 

de los estudiantes a la hora de resolver los conflictos que se les plantean, haciendo uso de sus 

presaberes y de las herramientas, guías y ayudas tecnológicas proporcionadas. 

 

 
1 Trabajo de Grado 
2 Facultad de Ciencias Humanas. Escuela de Derecho y Ciencia Política. Director. Andrés Felipe Cadena Zambrano.  
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Abstract 

Title: Development of the 'Do' Component through the Teaching Practice Degree Modality in the 

Subject Civil Procedural Law II of the Industrial University of Santander through Information 

and Communication Technologies3. 

Author: BELTRÁN ARDILA, Eymi Daniela4. 

Keywords: Do component,  Information and Communication Technologies, Teaching, Civil 

Procedural. 

The teaching practice arises at the Industrial University of Santander in order to strengthen the 

three components of every student: being, knowing and doing through the creation of the Virtual 

Learning Classroom – Moodle Type Educational Platform in conjunction with the use of 

Information and Communication Technologies ICT's. 

During the development of the practice in the subject Civil Procedural Law II, the three 

components will be developed together, emphasizing the 'doing component', first, through the 

reinforcement of the acquired knowledge, and subsequently through the elaboration and execution 

of theoretical-practical workshops that position the student in the role of trial lawyer and judge. 

The three main types of processes of the subject will be deepened and covered: Declarative 

Processes, Executive Processes and Liquidation Processes, in order to strengthen the capacity of 

students when it comes to resolving the conflicts that arise, making use of their pre-knowledge. 

and the tools, guides and technological aids provided. 

 

 
3 Bachelor Thesis 
4 Facultad de Ciencias Humanas. Escuela de Derecho y Ciencia Política. Director. Andrés Felipe Cadena Zambrano 
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Introducción 

     La pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV-2 en el año 2020 obligó a la humanidad a la 

implementación de los medios tecnológicos para la comunicación, desarrollo de la profesión, 

educación, recreación y demás. En Colombia, el presidente de la República a través del Decreto 

806 de 2020 autorizó la implementación del uso de las tecnologías de la comunicación y la 

información en las actuaciones judiciales con el fin de agilizar los trámites dentro de los procesos 

de las diferentes jurisdicciones (Presidencia de la República, 2020)5. 

     Fue por ello que en la Universidad Industrial de Santander se implementaron estrategias con el 

fin de mitigar las problemáticas que trajo consigo la pandemia del año 2020, entre ellas, el 

desarrollo de las clases a través de plataformas virtuales como Zoom y la elección de la práctica 

docente como modalidad de grado, la cuál comprende la experiencia y el aporte a la cátedra 

universitaria mediante el desarrollo de proyectos de aula que contribuyan al mejoramiento del 

proceso de aprendizaje o el enriquecimiento de unidades de aprendizaje a través de la propuesta 

de nuevas metodologías, estrategias didácticas, procesos de evaluación, el desarrollo de objetos de 

aprendizaje mediante el uso de las TIC’s, entre otras (Consejo Superior  UIS, 2007)6. 

     La asignatura Derecho Procesal Civil II, de la carrera de Derecho y Ciencia Política tiene como 

propósito Comprender la importancia del papel que desempeñan los institutos jurídicos procesales 

básicos en el desarrollo de los procesos como instrumentos de cohesión para la solución de 

conflicto de intereses entre los particulares o para el ejercicio de sus derechos, reconocer y recalcar 

 
5 Decreto 806 de 2020. Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 14 de junio de 2020. 
Presidencia de la República de Colombia. 
6 Acuerdo No. 004 de 2007. Por el cual se modifica el Reglamento Académico Estudiantil de Pregrado, en su Título 
V, Capítulo IX “Del Trabajo de Grado”. Consejo Superior de la Universidad Industrial de Santander. 



14 
 

PRÁCTICA DOCENTE – PROCESAL CIVIL II 

la importancia del artículo 4 Del C. de P. C. y que informa el artículo 228 de la C.P. en cuanto que 

el objeto de los procedimientos es asegurar la efectividad de los derechos consagrados en la ley 

sustancial y Generar inquietudes respecto del panorama actual del Derecho procesal civil y su 

incidencia en la convivencia armónica de los asociados, objetivos que junto con la implementación 

de medios tecnológicos de la información y la comunicación, pueden ser materializados de mejor 

forma, fortaleciendo las competencias de saber, hacer y ser. 

     De los tres componentes, este trabajo de grado fortaleció el ‘’hacer’’ por medio de diferentes 

actividades evaluativas impartidas posterior a los presaberes adquiridos durante el semestre con el 

fin de que los estudiantes lograran plasmar sus conocimientos y argumentar en la racionalidad y la 

tolerancia en sus trabajos en grupo, la exposición de casos, o el desarrollo de talleres basados en 

los problemas jurídicos planteados previamente en tomo a los tres grandes tipos de procesos 

abarcados en la asignatura: Procesos Declarativos, Procesos Ejecutivos y Procesos Liquidatorios. 

     La importancia del acompañamiento de la práctica docente a la asignatura Derecho Procesal 

Civil II radica en que las actividades y herramientas proporcionadas refuerzan los conocimientos 

adquiridos por los estudiantes y acerca la asignatura a sus propios fines, dado que es una materia 

de carácter procedimental que necesita la ejecución de los presaberes a través del desempeño del 

rol de abogado litigante y juez a la hora de proyectar escritos de demanda y providencias judiciales 

tales como los autos de admisión, inadmisión o rechazo. Es necesario que los estudiantes de 

Derecho de la Universidad Industrial de Santander elaboren escritos jurídicos antes de iniciar la 

práctica de consultorio jurídico, ya que con ello se preparan para acudir ante las diferentes 

autoridades judiciales con el fin de reclamar los derechos de las personas que a ellos acuden. 

     En los últimos años la asignatura se ha desarrollado con el acompañamiento de diferentes 

practicantes que han logrado cohesionar la teoría y la práctica, han demostrado que actividades 
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académicas desempeñadas mejoran la cooperación, trabajo en equipo, trasmisión del 

conocimiento, la redacción jurídica y solución de conflictos.  

     Con esta modalidad de grado y la implementación de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación para el abordaje del contenido temático de la asignatura se fortalecieron los tres 

componentes del saber, y más específicamente, el componente procedimental ‘’Hacer’’. 
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1. Justificación 

     La implementación de la Práctica Docente en la asignatura Derecho Procesal Civil II nace con 

el fin de implementar los medios tecnológicos de la información y la comunicación para el 

fortalecimiento del componente ‘’hacer’’ a través de la enseñanza y ejecución de proyectos de 

demanda de los diferentes procesos de la jurisdicción civil: Procesos Declarativos, Procesos 

Ejecutivos y Procesos Liquidatorios, junto con sus diferentes autos. 

     La elección de este componente se hizo con el fin de lograr la argumentación jurídica de los 

estudiantes en la resolución de los casos planteados, los cuáles están relacionados directamente 

con los procesos estudiados en la asignatura, a través del Aula Virtual de Aprendizaje – Plataforma 

Educativa Tipo Moodle para la comunidad de la Universidad Industrial de Santander, la cuál fue 

la herramienta tecnológica implementada para la carga de archivos indispensables en la asignatura 

tales como libros en formato PDF, infografías, guías didácticas, resúmenes, instructivos de los 

trabajos, etc.   

     La proyección de demandas permite al estudiante desempeñar el rol de abogado litigante, el 

cuál debe conocer aspectos como los requisitos de la demanda del artículo 82 del Código General 

del Proceso7, y los diferentes artículos de disposición especial de cada uno de los procesos 

desarrollados. A su vez, la elaboración de autos de admisión, inadmisión, rechazo, lo cual le 

permiten al estudiante entender las dinámicas del proceso desde la otra perspectiva, la de la 

autoridad judicial, razón por la cuál los estudiantes analizarán las demandas de sus compañeros y 

emitirán providencias judiciales teniendo en cuenta la normativa colombiana. 

 
7 Código General del Proceso [CGP]. Ley 1564 de 2012. 12 de julio de 2012 (Colombia). Art. 82. 
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     Es por lo anterior que surge la pregunta orientadora del proyecto de grado: ¿Cómo implementar 

el uso de las tecnologías de la Información y la Comunicación en la asignatura Derecho Procesal 

Civil II con el fin de lograr un óptimo abordaje del contenido temático y fortalecimiento de los 

componentes del saber? 
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2. Objetivos 

2.1 Objetivo General  

Implementar las Tecnologías de la Información y la Comunicación para el abordaje del contenido 

temático de la asignatura Derecho Procesal Civil II de la Universidad Industrial de Santander en 

aras al fortalecimiento del componente ‘’Hacer’’. 

2.2 Objetivos Específicos 

PRIMERO. Diseñar e Implementar el Aula Virtual de Aprendizaje – Plataforma Educativa Tipo 

Moodle para el desarrollo de las actividades evaluativas y la compilación de bibliografía 

indispensable para el estudio del contenido temático de la asignatura. 

SEGUNDO.  Elaborar recursos electrónicos, talleres y refuerzos académicos basados en el uso de 

las Tecnologías de la Información y la Comunicación TIC’s.  

TERCERO. Desarrollar casos hipotéticos para el abordaje de las actividades correspondientes al 

contenido temático de la asignatura Derecho Procesal Civil II de la Escuela de Derecho y Ciencia 

Política. 
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3. Curso para la formación Docente para la Enseñanza Apoyada con TIC. 

  Los estudiantes que optamos por la Práctica Docente como modalidad de grado, fuimos 

instruidos en un curso para la formación docente para la enseñanza apoyada con TIC, en donde 

a través de 5 módulos conocimos los principios pedagógicos fundamentales del Modelo 

Pedagógico Institucional, la planeación de la enseñanza apoyada en TIC desde los planes de la 

asignatura, la evaluación del aprendizaje, el diseño de la unidad de la asignatura y el uso de 

herramientas TIC para la enseñanza. 

Figura 1.  

Ruta Curso para la formación Docente para la Enseñanza. 

Nota: Información tomada de: 

https://tic.uis.edu.co/formacion/course/view.php?id=6033&section=0 

https://tic.uis.edu.co/formacion/course/view.php?id=6033&section=0
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3.1 Enseñanza Apoyada con TIC a partir de los Principios Fundamentales del Modelo 

Pedagógico Institucional. 

     El propósito de este módulo fue señalar el marco de referencia institucional para el desarrollo 

de la docencia teniendo en cuenta el Acuerdo CS 026 de 208 respecto a los Enfoques  

Figura 2.  

Módulo 1. 

Nota: Información tomada de: 

https://tic.uis.edu.co/formacion/course/view.php?id=6033&section=1  

     Estratégicos Formación Integral e Innovación Pedagógica, y la Investigación e Innovación 

como ejes articuladores de las funciones misionales8. 

 
8 Consejo Superior de la Universidad Industrial de Santander. Acuerdo CS 026 de 208. Enfoques Estratégicos 
Formación Integral e Innovación Pedagógica, y la Investigación e Innovación como ejes articuladores de las 
funciones misionales. 

https://tic.uis.edu.co/formacion/course/view.php?id=6033&section=1
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     Mediante la creación de un muro digital, los practicantes en docencia respondimos a las 

preguntas ‘’¿Para qué educamos en la Universidad Industrial de Santander? Y, ¿Qué características 

queremos forjar en nuestros egresados, como resultado del cumplimiento de nuestra misión 

formativa institucional?’’. 

 

Figura 3.  

Infografía Módulo 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Información tomada de: https://padlet.com/majuliana9612/z0hl0h6l7tvn38y3  

 

3.2 Planeación de la Enseñanza Apoyada con TIC desde los planes de la asignatura. 

     Este modulo busca proporcionar elementos conceptuales y metodológicos que apoyen la 

planificación y el desarrollo de unidades de aprendizaje. 

https://padlet.com/majuliana9612/z0hl0h6l7tvn38y3
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Figura 4.  

Módulo 2. 

 

 

  

 

 

 

 

 

Nota: Información tomada de: 

https://tic.uis.edu.co/formacion/course/view.php?id=6033&section=2  

 

     El trabajo dentro de este modulo se dividió en dos partes, la primera, enfocada a analizar el 

perfil de egreso, las competencias y los resultados de aprendizaje, y la segunda, la estructuración 

de las unidades de aprendizaje. 

 

 

https://tic.uis.edu.co/formacion/course/view.php?id=6033&section=2
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Figura 5.  

Infografía Perfil de Egreso. 
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     En esta unidad se analizó el perfil de formación propuesto por el PEP, teniendo en cuenta en la 

asignatura cuáles son las competencias, los resultados de aprendizaje y establezca la pertinencia 

de éstos en relación con los propuestos en el perfil de egreso, para el diseño pedagógico del plan 

de estudios, a saber: 
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Tabla 1.  

 Diseño Pedagógico del Curso. 

DISEÑO PEDAGÓGICO DEL CURSO 

DATOS GENERALES DEL CURSO 

Programa académico DERECHO 

Asignatura PROCESAL CIVIL II 

Competencias de la asignatura 

 

Competencias cognitivas (saber):  

 

• Define, construye y clasifica los conceptos de jurisdicción y competencia, acción y contradicción 

aplicables a los diversos tipos de procesos civiles.  

• Explica los principios constitucionales, generales y las reglas técnicas del Derecho procesal aplicables 

a la parte especial del C. de P. C.  

• Acude al Derecho histórico y al Derecho procesal internacional para enunciar y comprender los 

diferentes criterios de la jurisprudencia y doctrina en torno a algunos temas básicos del Derecho procesal 

y sustancial aplicables al proceso civil.  

• Aplica los institutos jurídicos básicos a los diferentes procesos civiles.  

• Integra, relaciona y comprende temas de la asignatura referidos a los procesos civiles, algunos de índole 

sustancial, con otros vistos en el semestre o ya cursados.  

• Tiene conciencia de la importancia del Derecho procesal constitucional para el estudio de la parte 

especial del estatuto procesal civil. 

 

Competencias procedimentales (hacer):  

 

• Argumenta jurídicamente la resolución de casos que el docente plantea y que tienen que con ver con el 

desarrollo de los diferentes procesos.  

• Argumenta fundamentado en la racionalidad y la tolerancia en sus trabajos en grupo, la exposición de 

casos, o el desarrollo de talleres basados en los problemas jurídicos planteados previamente en tomo a 

los diferentes tipos de procesos.  

• Escribe ensayos jurídicos sobre la parte especial del estatuto procesal civil.  

• Lee, para el análisis jurisprudencial, sentencias de las altas cortes y tribunales que tienen que ver con 

los procesos declarativos, ejecutivos, de liquidación, de jurisdicción voluntaria y arbitral.  

• Plantea sus propios puntos de vista, con base en la lectura de temas contenidos en los libros guías.  

 

Competencias actitudinales y axiológicas (ser): 

 

 • Reconoce el principio de la prevalencia de la constitución para la correcta aplicación de sus 

disposiciones ante la incompatibilidad entre aquella y la ley u otra norma jurídica para evitar nulidades 

procesales y aún de rango constitucional.  
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• Aplica las instituciones de la teoría general del proceso y de la parte especial del C. de P.C. a 

controversias entre los miembros de la colectividad que se someten a la decisión los jueces, de árbitros 

o de conciliadores.  

• Propone soluciones a problemas jurídicos frecuentes y reiterados en el acontecer social que tienen 

relación con la aplicación de la legislación procesal civil al proceso en particular. 

 

Unidades 

 

Unidad Temática 1. El Proceso Verbal  

 

• El Proceso Verbal y Verbal Sumario o Proceso Verbal con disposiciones especiales  

o Resolución de Compraventa o Declaración de Pertenencia  

o Servidumbres  

o Posesorios  

o Pago por consignación o Impugnación de actos de asambleas, juntas directivas o de socios.  

o Restitución de Inmueble Arrendado  

• Proceso Verbal Sumario.  

o Prestación, mejora y relevo de cauciones y garantías.  

o Cancelación, reposición y reivindicación de títulos valores. Procesos Declarativos Especiales. 

• Proceso Verbal Especial  

o Expropiación  

o Deslinde y amojonamiento  

o Proceso divisorio 

 o Monitorio 

 

Unidad Temática 2. El Proceso Ejecutivo 

 

 • Proceso verbal y proceso ejecutivo 

 • Título valor y título ejecutivo  

• Tipos de obligaciones y especialidad  

• Ejecutivo Singular  

• Ejecutivo con Disposiciones Especiales para la Efectividad de la Garantía Real.  

• Estructura Procesal.  

 

Unidad Temática 3. El Proceso Liquidatorio  

 

• El Proceso Verbal, Proceso Ejecutivo y Proceso Liquidatorio 

 

 

 

 

UNIDAD 1 

Título de la unidad de aprendizaje 
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‘’PONGAMOS EN PRÁCTICA EL DERECHO PROCESAL CIVIL’’. 

 

Competencia(s) a desarrollar 

• Conocimiento de los temas relacionados a la asignatura Derecho Procesal Civil. 

• Elaboración de documentos tales como proyectos de demandas en donde se reflejen los 

conocimientos obtenidos durante el desarrollo de la asignatura. 

• Uso las tecnologías de la información y la comunicación. 

Tiempo estimado para el desarrollo de la Unidad 

• 16 semanas.  

Estrategias de enseñanza y de aprendizaje 

• Uso de plataformas virtuales como Blogger, Canva, Visme, etc. 

• Capacitación en bases de datos jurídicas de la biblioteca de la Universidad Industrial de 

Santander tales como LEGIS y VLEX. 

• Jornadas de estudio entre los estudiantes y la practicante en docencia en donde se repasarán los 

temas impartidos por el docente.  

DESARROLLO DE LA UNIDAD 

N

o 

Actividad Tiempo Recurso/ Herramienta tecnológica Proceso de 

Evaluación 

1 •Describir el 

desarrollo 

paso a paso.   

•Ofrecer 

orientaciones 

para guiar el 

trabajo de los 

estudiantes 

en cada 

etapa: 

  

ANTES:  

Describir el 

desarrollo 

paso a paso 

DURANTE: 

Describir el 

desarrollo 

paso a paso 

DESPUÉS: 

Describir el 

desarrollo 

paso a paso 

ACTIVIDAD

ES EXTRA 

CLASE: 

¿Qué 

Duración 

de cada 

actividad 

Considerar enlaces, libros, videos, artículos, etc.  

Identificar la herramienta tecnológica a utilizar en la 

actividad. 

En caso de que se vaya a utilizar el aula virtual de 

aprendizaje Moodle, especificar la Actividad Moodle 

que se va a utilizar  

Si la actividad está 

relacionada con el 

proceso de 

evaluación, 

especificar la 

evidencia de 

aprendizaje y el 

instrumento de 

evaluación. 
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actividades se 

proponen 

para que los 

estudiantes 

desarrollen 

durante su 

tiempo de 

trabajo 

independiente

? 

2 BLOG 

JURÍDICO 

PROCESAL 

 

ANTES: Los 

estudiantes 

recibirán 

capacitación 

sobre la 

plataforma 

‘’Blogger’’, 

en donde se 

dotarán de 

todas las 

herramientas 

e instructivos 

necesarios 

para realizar 

la actividad. 

 

DURANTE: 

Los 

estudiantes 

crearán su 

‘’Blog 

Jurídico 

Procesal’’ en 

donde 

subirán su 

opinión sobre 

los temas que 

se les 

impartirán, 

los cuales 

están 

relacionados 

con las 

temáticas que 

Esta 

actividad 

se 

realizará 

en el 

primer 

corte, el 

tiempo 

destinado 

para la 

creación 

del Blog 

será de 4 

semanas. 

La 

primera, 

será para 

capacitar 

a los 

estudiant

es sobre 

la 

creación 

del Blog, 

las otras 

3 para la 

elaboraci

ón del 

mismo. 

BLOGGER 

 

https://www.blogger.com/blog/posts/137689685158526

9877?hl=es-419&tab=jj  

En el proceso de 

evaluación se 

tendrá en cuenta: 

 

• Asistencia 

a las 

capacitaci

ones (1 p). 

• Creación 

del Blog 

(1 p). 

• Relación 

de las 

publicacio

nes con 

los 

contenido

s 

temáticos 

de la 

asignatura 

(2 p). 

• Ortografía 

y 

redacción 

(1 p). 

https://www.blogger.com/blog/posts/1376896851585269877?hl=es-419&tab=jj
https://www.blogger.com/blog/posts/1376896851585269877?hl=es-419&tab=jj
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estarán 

viendo 

durante el 

corte. 

 

DESPUÉS: 

Una vez 

terminado el 

Blog, será 

calificado por 

la practicante 

en docencia. 

 

ACTIVIDAD 

EXTRA 

CLASE: El 

montaje del 

Blog será 

trabajo 

realizado 

extra clase en 

las horas que 

los 

estudiantes 

disponen para 

su estudio y 

realización de 

trabajos. 

3 INFOGRAF

ÍA 

PROCESO 

VERBAL 

VS 

VERBAL 

SUMARIO 

 

ANTES: Se 

le ilustrará a 

los 

estudiantes 

sobre las 

diferentes 

plataformas 

virtuales por 

medio de las 

cuales podrán 

realizar la 

infografía. 

Los 

estudiant

es 

contarán 

con 2 

semanas 

para la 

realizació

n de la 

infografía

. Estas 

dos 

semanas 

contarán 

a partir 

del 

momento 

en el que 

el 

docente 

https://www.canva.com/  

 

https://visme.co/blog/es/aplicaciones-para-hacer-

infografias/  

 

https://es.venngage.com/  

En el proceso de 

evaluación se 

tendrá en cuenta: 

 

• Ortografía 

(1 p). 

• Clara 

diferencia

ción entre 

los dos 

procesos  

en donde 

se 

demuestre

n los 

conocimie

ntos de los 

estudiante

s (3 p). 

https://www.canva.com/
https://visme.co/blog/es/aplicaciones-para-hacer-infografias/
https://visme.co/blog/es/aplicaciones-para-hacer-infografias/
https://es.venngage.com/
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DURANTE: 

En parejas, 

los 

estudiantes 

realizarán 

una 

infografía en 

donde 

ilustren las 

diferencias 

entre el 

proceso 

verbal y el 

proceso 

verbal 

sumario. 

 

DESPUÉS: 

La infografía 

debe enviarse 

al correo que 

la practicante 

en docencia 

indique para 

su respectiva 

calificación. 

 

ACTIVIDAD 

EXTRA 

CLASE: La 

infografía 

será trabajo 

realizado 

extra clase en 

las horas que 

los 

estudiantes 

disponen para 

su estudio y 

realización de 

trabajos. 

explique 

la 

temática. 

• Creativida

d (1 p). 

 

4 DEMANDA 

 

ANTES: A 

los 

estudiantes, 

en clase 

Esta 

actividad 

se 

realizará 

en el 

tercer 

https://www-multilegis-

com.bibliotecavirtual.uis.edu.co/uis/  

 

https://app-vlex-com.bibliotecavirtual.uis.edu.co/  

En el proceso de 

evaluación se 

tendrá en cuenta: 

 

• Asistencia 

a 

https://www-multilegis-com.bibliotecavirtual.uis.edu.co/uis/
https://www-multilegis-com.bibliotecavirtual.uis.edu.co/uis/
https://app-vlex-com.bibliotecavirtual.uis.edu.co/
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presencial, se 

les recordará 

el cómo 

proyectar un 

escrito de 

demanda 

teniendo en 

cuenta los 

requisitos 

formales que 

aprendieron 

en la 

asignatura 

Derecho 

Procesal 

Civil I. Para 

ello, se les 

ilustrará 

sobre las 

bases de 

datos 

jurídicas que 

tiene la 

biblioteca de 

la 

Universidad 

Industrial de 

Santander 

como VLEX 

Y LEGIS.  

 

DURANTE: 

Los 

estudiantes 

elaborarán un 

proyecto de 

demanda 

frente a un 

caso 

particular que 

se les 

expondrá en 

clase. 

 

DESPUÉS: 

Los 

estudiantes 

deberán 

corte de 

la 

asignatur

a y los 

estudiant

es 

tendrán 

un plazo 

de 

entrega 

de 2 

semanas. 

capacitaci

ones (1 p). 

• Que la 

demanda 

reúna los 

requisitos 

formales 

(1 p). 

• Que la 

demanda 

sea 

pertinente 

ante el 

caso que 

se les 

presentará 

(1 p). 

• Ortografía 

y 

redacción 

(1 p). 

• Que la 

demanda 

sea 

entregada 

antes de 

las 4 p.m 

de la 

fecha 

indicada 

(1 p). 
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enviar el 

proyecto de 

demanda en 

la fecha que 

se les 

indicará antes 

de las 4 p.m. 

para ser 

calificado. 

5 JORNADAS 

DE 

ESTUDIO 

 

ANTES: Los 

estudiantes 

recibirán el 

desarrollo 

temático por 

parte del 

docente. 

 

DURANTE: 

Se realizarán 

jornadas de 

estudio en 

donde en 

compañía de 

la practicante, 

los 

estudiantes 

repasarán los 

temas 

impartidos 

por el 

docente, 

creando un 

ACTA de 

estudio por 

cada jornada. 

 

DESPUÉS: 

Se recopilará 

todas las 

actas de 

estudio 

construyendo 

un libro 

digital que se 

Se 

desarrolla

rá 

durante 

todo el 

semestre, 

por lo 

menos 1 

vez por 

corte.  

https://www.blogger.com/blog/posts/137689685158526

9877?hl=es-419&tab=jj 

No tendrá 

calificación.  

https://www.blogger.com/blog/posts/1376896851585269877?hl=es-419&tab=jj
https://www.blogger.com/blog/posts/1376896851585269877?hl=es-419&tab=jj
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subirá al 

BLOG 

creado por 

los 

estudiantes.  

 

3.3 Evaluación del Aprendizaje en la Enseñanza apoyada con TIC. 

Figura 6.  

Módulo 3. 

 

Nota: Información tomada de: 

https://tic.uis.edu.co/formacion/course/view.php?id=6033&section=5  

     En esta unidad de buscaba proporcionar elementos para el diseño de evidencias e instrumentos 

para la evaluación, mediante el uso de herramientas tecnológicas. La evaluación es un proceso por 

https://tic.uis.edu.co/formacion/course/view.php?id=6033&section=5
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medio del cual emitimos juicios respecto a la calidad de los resultados obtenidos en el proceso de 

enseñanza, en donde tenemos que recolectar información, analizarla, emitir un juicio sobre ella, 

ya sea de carácter cualitativo, cuantitativo o mixto, y tomar decisiones de reorientación en el 

proceso de aprendizaje o en el de enseñanza, para lo cuál se tuvo en cuenta: 

Tabla 2.  

Rúbrica de Evaluación 
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3.4 Uso de herramientas TIC para la Enseñanza. 

     Finalmente, en este apartado se brindaron todas las herramientas necesarias para el montaje de 

las unidades temáticas de la asignatura. Acá, se instruye respecto a la plataforma Moodle, la cual, 

es una herramienta de gestión del aprendizaje hecha para cooperar a los docentes a crear 

comunidades de aprendizaje en línea, se usa en educación a distancia, clases presenciales con 

apoyo de Tecnologías de la Información y la Comunicación y diferentes proyectos de aprendizaje 

en línea en escuelas, universidades, oficinas y otros escenarios en donde interactúan los seres 

humanos9 (Moodle, 2018). 

 

 

 

 
9 Moodle. (n.d.) Computer Desktop Encyclopedia. (1981-2015). [en línea] [citado el 14 de marzo de 2018] 
disponible en https://encyclopedia2.thefreedictionary.com/Moodle 
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4. Desarrollo 

     Para el desarrollo de la práctica docente se planeó y elaboró el Aula Virtual de Aprendizaje 

Moodle para la comunidad UIS. En esta aula se encuentra una introducción general, en donde los 

estudiantes encuentran la estructura del programa y algunos de los libros bases para el desarrollo 

de las temáticas. 

     Asimismo, el aula está dividida en tres grandes unidades: La unidad 1 comprende los procesos 

declarativos, la unidad 2 los procesos ejecutivos y la unidad 3 los procesos liquidatorios. Cada 

unidad contiene la información necesaria para la ejecución de los trabajos de clase, tal como 

refuerzos académicos, infografías, diapositivas, etc. 

     El propósito de la práctica, tal como se mencionó en la justificación, es reforzar el componente 

‘’hacer’’, razón por la cuál los estudiantes adoptaron el rol de abogados litigantes al elaborar 

proyectos de demanda para cada una de las problemáticas que se les plantearon, las cuales estaban 

directamente relacionadas con las tres grandes unidades de la asignatura. Para el desarrollo de estas 

actividades, inicialmente se les instruyó respecto a aspectos generales como los requisitos de la 

demanda consagrados en el artículo 82 del Código General de Proceso, los cuales son la base para 

los tres proyectos de demanda que debieron elaborar durante el semestre. De igual manera, por 

parte de la practicante en docencia se impartieron clases presenciales, en donde se profundizaron 

temáticas propias de cada uno de los procesos que se trabajaron. 

     Posterior a la socialización temática con los estudiantes, se elaboraron equipos de trabajo ya 

que de esta manera se pueden resolver las problemáticas planteadas y buscar soluciones de manera 

más completa que con el trabajo individual.   
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Figura 7.  

Inicio del Aula Virtual – Moodle. 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Información tomada de: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=62814  

4.1 Procesos Declarativos 

Figura 8.  

Procesos Declarativos. 

 

    

 

 

 

 

https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=62814
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Nota: información tomada de: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=62814&section=1  

    En Colombia, los procesos declarativos son aquellos a los que se acude cuando no se cuenta con 

la existencia en sí de un derecho, sino que debe ser el juez de la república quien lo reconozca. Este 

tipo de proceso es incierto, ya que no hay certeza en que el juez declare la existencia del derecho. 

Los procesos declarativos, en su mayoría, al no tener un trámite definido, este corresponde al 

proceso verbal.  

     Es por lo anterior que surge la necesidad de formar juristas que puedan articular las necesidades 

de las personas y la sociedad, conozcan sus falencias y pretensiones y así lo proyecten en una 

demanda que vaya dirigida al juez con el fin de materializar el derecho que se reclama. En la 

asignatura Derecho Procesal Civil II de la Universidad Industrial de Santander se instruyó a los 

estudiantes para la elaboración de una demanda de proceso declarativo, más específicamente un 

proceso de pertenencia. 

 

 4.1.1 Clase de Procesos Declarativos 

 

El día 28 de septiembre de 2023 se impartió la primera clase como practicante en docente, en 

donde se trataron temas como los requisitos generales del artículo 82 del Código General del 

Proceso, artículo 90 de admisión, inadmisión o rechazo de la demanda, en donde se explicó que el 

juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le 

corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma 

providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que 

aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido 

solicitados por el demandante. El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 

https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=62814&section=1
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competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros 

casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará 

devolver los anexos sin necesidad de desglose; y la inadmitirá según los aspectos señalados en el 

artículo10. 

Figura 9.  

Clase de Proceso de Pertenencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

     La clase también abarcó la disposición especial del artículo 357 del Código General del 

Proceso, teniendo en cuenta reglas como que la declaración de pertenencia podrá ser pedida por 

todo aquel que pretenda haber adquirido el bien por prescripción, que los acreedores podrán hacer 

valer la prescripción adquisitiva a favor de su deudor, a pesar de la renuencia o de la renuncia de 

este y las demás comprendidas en la norma11. 

 
10 Código General del Proceso [CGP]. Ley 1564 de 2012. 12 de julio de 2012 (Colombia). Art. 90. 
11Código General del Proceso [CGP]. Ley 1564 de 2012. 12 de julio de 2012 (Colombia). Art. 375. 
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     4.1.1.1  Herramientas Clase de Procesos de Pertenencia.  

Figura 10.  

Diapositivas Demanda de Pertenencia 1. 
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Figura 11.  

Diapositivas Proceso de Pertenencia 2. 
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Figura 12.  

Diapositivas Proceso de Pertenencia 3.  

Figura 13.  

Diapositivas Proceso de Pertenencia 4.  
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Figura 14.  

 Diapositivas Proceso de Pertenencia 5.  

 

 

 

      De la clase impartida respecto a los procesos declarativos, y más concretamente respecto al 

proceso de pertenencia, se elaboró un resumen que consagra los tres artículos indispensables para 

la elaboración de la demanda. 
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Figura 15.  

 Resumen Demanda Proceso de Pertenencia. 

    

     4.1.1.1.1 Actividad 1 – Procesos Declarativos 

  Para la elaboración de la primera actividad, correspondiente a la demanda de pertenencia, los 

estudiantes se enfrentaban a tres casos, el primero, relativo a la facultad del acreedor de iniciar el 

proceso con el fin de que se cumpla con la obligación que tenía el deudor. En este caso, los 

estudiantes debían representar judicialmente a un banco, quien para que se diera el cumplimiento 

del pago de una deuda que tenía una de sus clientes, decidió acudir a la jurisdicción en virtud al 

artículo 375 del Código General del Proceso que consagra que los acreedores podrán hacer valer 

la prescripción adquisitiva a favor de su deudor, a pesar de la renuencia o de la renuncia de este. 
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     El segundo caso estuvo relacionado con el ánimo de señor y dueño que debe tener todo poseedor 

que quiera adquirir un bien por usucapión en virtud al artículo 762 del Código Civil que reza que 

‘La posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño 

o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a 

nombre de él. El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo’’.12. 

     El tercer caso versó sobre la suma de posesiones del artículo 2521 del Código Civil ‘’Si una 

cosa ha sido poseída sucesivamente y sin interrupción, por dos o más personas, el tiempo del 

antecesor puede o no agregarse al tiempo del sucesor, según lo dispuesto en el artículo 778. La 

posesión principiada por una persona difunta continúa en la herencia yacente, que se entiende 

poseer a nombre del heredero’’13.      

 

 

 
12 Código Civil [CC]. Ley 84 de 1873. 31 de mayo de 1873. Art. 762. 
13 Código Civil [CC]. Ley 84 de 1873. 31 de mayo de 1873. Art. 2521. 
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     En la plataforma Moodle los estudiantes podían encontrar las diferentes herramientas 

elaboradas para el óptimo desarrollo de sus actividades, y asimismo, encontraban el espacio para 

evidenciar la entrega de sus trabajos. 

Figura 16.  

Evidencia de Actividades. 

 

Nota: Información tomada de: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=62814&section=1  

     Para la elaboración de la ‘Actividad 1-Demanda’, los estudiantes proyectaron de manera 

satisfactoria  los conocimientos adquiridos, ya que tuvieron en cuenta diferentes aspectos de gran 

relevancia como la competencia por factor cuantía, remitiéndole a los juzgados municipales 

aquellos casos donde el valor de lo que se pide no excede los 40 salarios mínimos legales vigentes 

en Colombia de conformidad al artículo 25 del Código General del Proceso14, se relataron los 

 
14 Código Civil [CC]. Ley 84 de 1873. 31 de mayo de 1873. Art. 25. 

https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=62814&section=1
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hechos de manera coherente, se incorporaron pruebas y se cumplieron con los demás requisitos 

consagrados en el Código General del Proceso. 
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4.1.1.1.1 Actividad 2 – Auto  

   Seguido a ello, los estudiantes fueron instruidos para la elaboración de la ‘Segunda Actividad – 

Auto admisorio, inadmisorio o de rechazo’’ teniendo en cuenta el artículo 90 del Código General 

del Proceso que estipula que El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará 

el trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal 

inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle 

al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder 

y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En 

los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Asimismo, el juez inadmitirá la demanda 

si no reúne los requisitos formales, cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley y los 

demás establecidos por la norma.      
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4.2 Procesos Ejecutivos 

Figura 17.  

Procesos Ejecutivos. 

 

Nota: Información tomada de: https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=62814&section=2  

 

     En este tipo de procesos los estudiantes identificaron que ya se contaba con un derecho cierto, 

pero, que no estaba materializado, por lo que acudieron a la jurisdicción para que el juez ordenara 

el pago de la deuda o el cumplimiento de una obligación, todo esto en respaldo a la existencia de 

un título ejecutivo ya que el deudor puede ser ejecutado sólo si hay un documento en el que conste 

https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=62814&section=2
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una obligación clara, expresa y exigible de acuerdo al artículo 422 del código general del proceso, 

pue si ese no es el caso, debe iniciarse un proceso declarativo15. 

 
15 Código General del Proceso [CGP]. Ley 1564 de 2012. 12 de julio de 2012 (Colombia). Art. 442. 
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4.2.1 Actividad 3 – Proceso Ejecutivo 
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     En estas demandas los estudiantes debían analizar si existía o no título ejecutivo alguno para 

poder acudir a la jurisdicción, y asimismo, determinar la existencia de la legitimación en la causa. 

Como primer caso se evidenció el respaldo de la obligación a través de una letra de cambio que 

cumple con todos los requisitos del artículo 671 del Código de Comercio, a saber: la orden 

incondicional de pagar una suma determinada de dinero, el nombre del girado, la forma del 

vencimiento y la indicación de ser pagadera a la orden o al portador16. 

     El segundo caso plasma una problemática basada en una obligación monetaria, en donde un 

ciudadano inició un proceso ejecutivo en base a una sentencia judicial de un proceso monitorio, 

esto en virtud a que en las providencias judiciales se plasman obligaciones claras, expresas y 

exigibles. 

     Finalmente, el tercer caso abarca una problemática por un préstamo de dinero respaldado en un 

contrato de mutuo el cual es un contrato en que una de las partes entrega a la otra cierta cantidad 

de cosas fungibles con cargo de restituir otras tantas del mismo género y calidad en virtud al 

artículo 2221 del Código Civil17. 

 

     4.2.1.1 Actividad 4 - Auto 

  

 

 
16 Código de Comercio [CC]. Decreto 410 de 1971.16 de junio de 1971.  Art. 671. 
17 Código Civil [CC]. Ley 84 de 1873. 31 de mayo de 1873. Art. 2221. 
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Figura 18.  

Letra de Cambio.  
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4.3 Procesos Liquidatarios.  

Figura 19.  

 Procesos Liquidatorios 

 

 

Nota: Información tomada de https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=62814&section=3  

     Estos procesos persiguen la liquidación ya ordenada por medio de la adjudicación o enajenación 

de los bienes. Existen diversos tipos de procesos liquidatarios y en esta última actividad evaluativa 

se trabajaron los procesos de sucesión en donde desde el fallecimiento de una persona, cualquiera 

de los interesados que indica el artículo 1312 del Código Civil o el compañero permanente con 

sociedad patrimonial reconocida, podrá pedir la apertura del proceso de sucesión. 

 

https://tic.uis.edu.co/ava/course/view.php?id=62814&section=3
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4.3.1 Actividad 6 – Procesos Liquidatoiros 

   El caso que se trabajó como los estudiantes el día 23 de noviembre de 2023 versó sobre un 

matrimonio de 10 años en el que los cónyuges tenían dos hijos, uno adoptado y el otro concebido. 

El padre de los menores fallece, y el hijo adoptivo también, por lo que la esposada de este desea 

iniciar un proceso de liquidación. 
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4.4 Kahoot 

   Finalmente, a través de la plataforma didáctica Kahoot se realizó un cuestionario a los estudiantes 

en donde demostrarían sus conocimientos adquiridos durante el semestre gracias a las clases 

impartidas por el Dr. Andrés Cadena y a las actividades de refuerzo elaboradas desde la práctica 

en docencia.  

Figura 20.  

. Kahoot. 
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Figura 21.  

Kahoot 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 22.  

Kahoot 2. 
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Figura 23.  

Kahoot 3.  
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Figura 24.  

Kahoot 4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Información obtenida de: https://create.kahoot.it/user-reports/live-game/4b33f330-d0f5-

4909-9554-9d8e69e904f0/fbd77219-3775-4caa-887f-0a20524481cf/1700771110125/podium  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://create.kahoot.it/user-reports/live-game/4b33f330-d0f5-4909-9554-9d8e69e904f0/fbd77219-3775-4caa-887f-0a20524481cf/1700771110125/podium
https://create.kahoot.it/user-reports/live-game/4b33f330-d0f5-4909-9554-9d8e69e904f0/fbd77219-3775-4caa-887f-0a20524481cf/1700771110125/podium
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5. Análisis de Resultados 

          El presente análisis de resultados se hace con base a las evidencias entregadas por los 

estudiantes, la tabla de registro de notas en donde se cuantifican sus resultados, la rúbrica de 

evaluación, la temática impartida en clase, las herramientas diseñadas e implementadas y los 

talleres elaborados para la asignatura Derecho Procesal Civil II. 

     5.1 Procesos Declarativos – Actividades 1 y 2.  

     Como ejemplo, tomaremos el trabajo presentado por los estudiantes Mora Danna, Santamaría 

Sohyan, Figueroa Lucía, Escobar Diego, Cala Haide, Echeverría Luis, Ávila Juliana y Correa 

Nicolas en lo relativo a la demanda de pertenencia. 

Figura 25.  

Actividad 1 – Primera Parte. 

      

 

 

 

 

 

 

Los estudiantes dieron aplicación a los conocimientos impartidos en la clase del 28 de septiembre 

de 2023 ya que tal cuál consagra el artículo 82 del Código General del Proceso, el primer requisito 
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de la demanda es la designación del juez, y en el caso presentado al tratarse de un proceso de 

mínima cuantía (Inferior a 40 SMMLV), el juez que debía conocer del proceso era el Civil 

Municipal, y teniendo en cuenta el factor territorial, debía conocerlo un juez de Bucaramanga, ya 

que el predio se encontraba situado en dicha ciudad, esto en virtud al artículo 17 del Código 

General del Proceso. Por tal razón, es acertado que los estudiantes dirijan su demanda al ‘’Señor 

Juez Civil Municipal de Bucaramanga’’. 

     Asimismo, se evidencia que los estudiantes comprendieron y plasmaron el segundo requisito 

de la demanda, ya que mencionan el nombre de quien la instaura (Juan Pérez Pabón), su cédula de 

ciudadanía (1.095.565) y su lugar de residencia (Cra 33 #15-32), al igual que los datos personales 

de la abogada apoderada, junto con el número de su tarjeta profesional (T.P. 165.655), dando 

cumplimiento al tercer requisito, y además, los datos personales del demandado exigidos por el 

Código General del Proceso.  

Figura 26.  

Actividad 1 – Segunda Parte. 
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Figura 27.  

Actividad 1 – Tercera Parte. 

     

 

 

 

 Tal 

como se 

evidencia en las figuras 26 y 27, los estudiantes dieron cumplimiento y aplicación al quinto 

requisito en cuanto al relato de los hechos de manera coherente, organizada y con relevancia 
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jurídica, ya que iniciaron mencionando el lugar en el que se sitúa el bien inmueble, el ánimo de 

señor y dueño que ha tenido el demandante al poseer el bien de manera pacífica, ininterrumpida y 

pública. Los estudiantes, desempeñando su rol de abogados, también relatan la fecha desde la cuál 

su poderdante se encuentra viviendo en el inmueble, hecho indispensable para adquirir el dominio 

vía usucapión tal cuál consagra el artículo 2518 y siguientes del Código Civil. 

Figura 28.   

Actividad 1 – Cuarta Parte 

     

Continuando con la aplicación normativa de los requisitos generales, los estudiantes expusieron 

de manera clara y coherente sus pretensiones al solicitarle al señor juez la declaración de que el 

señor Juan Pérez es el propietario del inmueble objeto del litigio, en ocasión a la prescripción 

adquisitiva de dominio ejercida por más de 30 años. De esta manera, los estudiantes identificaron 

la legitimación por activa en cabeza de su poderdante y el cumplimiento del tiempo que debía 

poseer en su inmueble, y también, identifican la legitimación por pasiva en nombre de quien era 

el anterior propietario, el cuál en los 30 años descritos en los hechos, nunca reclamó el inmueble 

ni se comportó como amo, señor y dueño. 
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Figura 29.  

Actividad 1 – Quinta Parte. 
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Figura 30.  

Actividad 1 – Sexta Parte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     En la figura 29 y 30 se aprecia la incorporación de los requisitos relativos a la petición de 

pruebas, la cuantía del proceso para determinar la competencia y el fundamento de derecho. Dentro 

de las pruebas incorporadas y solicitadas se encuentran las de carácter documental relativas a la 

copia de la escritura pública del bien inmueble, la copia del certificado de existencia y 

representación legal y la copia de los recibos del impuesto predial del inmueble del año 1990 al 

año 2023, ya que los estudiantes demuestran que este recibo le permite al demandante demostrar 

que ha cumplido con las obligaciones propias de propietario de un inmueble, así como el pago de 

los recibos públicos domiciliario y los recibos de mejoras hechos. 

     La cuantía la respaldan en el artículo 25 del Código General del Proceso el cuál establece que 

el valor a tener en cuenta es el del avalúo catastral del inmueble, y que, según la cuantía y factor 
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territorial, debe conocer del proceso el Juez Civil Municipal de Bucaramanga, ya que es un proceso 

de mínima cuantía y el bien se encuentra situado en Bucaramanga. 

Figura 31.  

Actividad 1 – Séptima Parte 

 

     Los estudiantes, en su rol de abogados, anexan los documentos indispensables para el éxito del 

proceso, tal como el certificado de libertad y tradición del inmueble, el folio de matrícula 

inmobiliaria, paz y salvo de la secretaría de hacienda, el poder necesario para que la abogada pueda 

instaurar la acción en nombre de su poderdante, y demás documentos necesarios. Al presentar estos 

anexos se evidencia la preocupación de los estudiantes por aportar los documentos que respaldan 

y fundamentan las alegaciones que presentaron en la demanda, con el fin de que el juez tenga 

conocimiento de ellas. 
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Figura 32.  

Actividad 1 – Octava Parte. 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Los estudiantes redactaron de manera correcta todas las notificaciones, tanto las de la parte 

demandante, su apoderada judicial y los demandados, teniendo en cuenta dirección física y 

dirección electrónica de conformidad con el decreto 806 de 2020. Con ello, los estudiantes 

entendieron que es esencial informar de manera oficial a la parte demandada sobre la acción legal 

que se adelanta en su contra a fin de que cree los mecanismos propios para su defensa.  
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Figura 33.  

Actividad 2 – Primera Parte . 
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Figura 34.  

Actividad 2 – Segunda Parte. 
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     En la Actividad 2 los estudiantes desempeñaron el rol de juez de la república al recibir las 

demandas de sus compañeros, analizarlas y determinar si se cumplían con los requisitos necesarios 

para ser admitida, o si por el contrario, debían inadmitirla o rechazarla. 

     En las figuras 33 y 34, correspondientes a el Auto Admisorio, el grupo demostró sus 

conocimientos al estudiar y plasmar las estimaciones jurídicas propias de la demanda que les fue 

asignada vía reparto, evidenciaron el cumplimiento de los requisitos del artículo 82, siendo 

mayormente específicos en lo relativo a la ubicación del inmueble, la cuantía del mismo y la 

capacidad que tenían las partes para comparecer en el proceso. Por sus razones expuestas, 

decidieron admitir la demanda de pertenencia presentada por el señor Juan Pérez a través de su 

representante judicial, quien debidamente anexó el poder que le confirieron. 

5.2 Procesos Ejecutivos – Actividades 3 y 4. 

     Para el análisis de resultados obtenidos en las actividades 3 y 4, se tomará el trabajo presentado 

por los estudiantes González Nicol, Rincón María, Cárdenas Yulieth, Valencia Olga, García 

Gamaliel. 
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Figura 35.  

Actividad 3 – Primera Parte 
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Figura 36.  

Actividad 3 – Segunda Parte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Tal como se evidencia, los estudiantes instauraron la acción ejecutiva ante el juez que debe 

conocer el caso, dado que la letra de cambio contiene una obligación de mínima cuantía por un 

valor de diez millones de pesos ($10’000.000 COP), y así mismo, la instauraron ante el juez del 

lugar donde debía cumplirse la obligación, es decir, Bucaramanga. 

     Los estudiantes tuvieron en cuenta los datos personales de el demandante, el demandado y el 

apoderado judicial, y también, redactaron los hechos jurídicamente relevantes de manera 

satisfactoria, dado que relataron la obligación que tenía el señor Juan Pérez para con la señora 

Juana Gómez, la cuál se encuentra respaldada en la letra de cambio que firmaron.  
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     Así mismo, relataron un hecho de gran importancia, que es el no pago en la fecha establecida 

en el título, lo cuál activa la posibilidad de acudir a la jurisdicción para solicitar el cobro de la 

obligación, ya que el deudor no canceló. 

 

Figura 37.  

Actividad 3 – Tercera Parte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Los estudiantes comprendieron que la pretensión principal en un proceso ejecutivo es la 

solicitud de librar mandamiento de pago a favor de la demandante por la suma de la obligación, es 

decir, diez millones de pesos ($10’000.000 COP) , y también, que existe la posibilidad de cobrar 

intereses, tal cuál lo hicieron al solicitar la suma estipulada en el escrito. 
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Figura 38.  

Actividad 3 – Cuarta Parte. 

 



90 
 

PRÁCTICA DOCENTE – PROCESAL CIVIL II 

     Los fundamentos de derecho de los estudiantes son los correctos, la competencia la 

determinaron teniendo en cuenta el valor de la obligación plasmada en el título valor y el lugar de 

complimiento de la misma, por lo que al determinar que el Juez Civil Municipal de Bucaramanga 

es quien debe conocer del proceso, están en lo cierto. La cuantía en general la obtuvieron sumando 

el valor neto de la obligación ($10’000.000 COP) más los intereses moratorios de ley ($1’568.325 

COP), dando como resultado total la suma de 11’568.325 COP.  

     La prueba incorporada es la adecuada, ya que es en el título valor que se respalda la obligación, 

razón por la cuál los estudiantes elaboraron la letra y la anexaron al escrito de la demanda: 

Figura 39.  

Letra de cambio. 
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     Finalmente, los estudiantes terminaron de reunir todos los requisitos de la demanda al 

contemplar los anexos y las debidas notificaciones de todas las partes. 

 

Figura 40.  

Actividad 3 – Quinta Parte. 
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Figura 41.  

Actividad 4.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Los estudiantes Bayona, Bernal y Caicedo demostraron sus conocimientos jurídicos al tener en 

cuenta lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. Analizaron la demanda que 

les fue asignada por reparto y evidenciaron el cumplimiento de todos los requisitos de la demanda, 

pero, cometieron el error de admitir la demanda, lo cuál es incorrecto dado que en un proceso 

ejecutivo el auto que debe emitir el juez es el de libramiento de pago. 
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5.3 Procesos Liquidatorios – Actividad 5. 

     Para el abordaje de la tercera y última unidad, los estudiantes conocieron de un caso de 

sucesión, en donde la legitimación por activa la tenía la madre de un menor de edad en 

representación de su hijo, quien fungía como heredero legítimo. Para instaurar la acción, los 

estudiantes debían tener en cuenta que en la ciudad de Bucaramanga existen juzgados de familia, 

razón por la cuál los jueces civiles municipales no conocerían del proceso. 

Figura 42.  

Actividad 5 – Primera Parte. 
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     Es correcta la designación del juzgado, los datos de la señora Sonia Ardila quien se encuentra 

facultada para acudir a la jurisdicción con el fin de reclamar lo que a su hijo menor de edad le 

corresponde, y así mismo, consagrar los datos de la parte demandada, el señor Camilo Pérez y 

demás personas indeterminadas. 

Figura 43.  

Actividad 5 – Segunda Parte. 

 

      

 

 

 

 

 

 

En lo relativo a los hechos, los estudiantes abarcaron los jurídicamente relevantes, ya que iniciaron 

con el hecho que da apertura a la sucesión, la muerte del causante. Asimismo, relataron de manera 

clara la cantidad de herederos conocidos, entre ellos, el hijo menor de edad representado por su 

madre quien se encuentra legalmente facultada para iniciar la acción en pro de los intereses de su 

hijo menor de edad en virtud al artículo 306 del código civil y asimismo, la competencia, tal cuál 

lo estipulan, es del juez de familia categoría circuito. 
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Figura 44.  

Actividad 5 – Tercera Parte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Los estudiantes de manera juiciosa redactan la relación de los activos y pasivos de los bienes 

del causante, evidenciando así que no solo se heredan los bienes sino también las deudas que tenía 

su padre en vida, como la letra de cambio a favor de Andrés Cadena por un valor de cinco millones 

de pesos (5’000.000 COP), los cuáles serían descontados del total de la herencia. 

     De igual forma, los estudiantes plasmaron el proyecto de demanda los demás requisitos, tales 

como las pruebas, pretensiones, anexos y notificaciones. 
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Figura 45.  

Actividad 5 – Cuarta Parte. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 46.  

Actividad 5 – Quinta Parte. 
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Figura 47.  

Actividad 5 – Sexta Parte. 

 

 

 

 

 

 

 

8.4 Kahoot – Actividad 6. 

     Al obtener resultados positivos en la actividad ‘’Kahoot’’, los estudiantes demostraron la 

adquisición de todos los contenidos temáticos de la asignatura gracias a las clases impartidas por 

el docente y el refuerzo académico hecho desde la práctica en docencia. 

Figura 48.  

Resultados Kahoot. 
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     Cabe resaltar que si bien la mayoría de las respuestas fueron satisfactorias, el 75% de los 

estudiantes presentaron falencias en lo relativo a las clases de procesos declarativos, ya que 

optaban por la respuesta que comprendía los procesos verbales, verbales sumarios, verbales 

sumarios con disposición especial e ignoraba la respuesta que contenía estos mismos procesos mas 

los verbales especiales vistos en clase.  

Figura 49.  

Kahoot – Clases de Procesos Declarativos.  

 

5.5 Análisis cuantitativo de los resultados obtenidos en las Actividades. 

     Para el análisis cuantitativo de los resultados obtenidos en las actividades , en lo relativo a las 

demandas y autos los diferentes procesos, se tuvo en cuenta la rúbrica de evaluación elaborada en 

el curso de formación para la práctica docente, teniendo en cuenta las herramientas brindadas por 

el CEDEDUIS. 

Tabla 3.  
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Rúbrica de evaluación. 
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     Tal como se evidencia en los trabajos acá citados, los estudiantes cumplieron plenamente todos 

los criterios contenidos en la rúbrica de evaluación elaborada para la calificación de las actividades 

de la asignatura Derecho Procesal Civil II.  

     En cuanto al 50% de la fundamentación jurídica, los escritos de demanda y auto abordaron 

todos los aspectos teóricos impartidos por el docente y la practicante en docencia, demostrando la 

capacidad de los estudiantes a la hora de exponer las ideas de manera coherente y concreta, 

demostrando a su vez el cumplimiento del 20% relativo a la redacción, la cual evidencia el uso de 

un lenguaje técnico-jurídico, sin faltas de ortografía y haciendo buen uso de los signos de 

puntuación, lo cuál aborda también el criterio calificativo de la ortografía. Frente al criterio de la 

coherencia en la propuesta educativa, los estudiantes dieron respuesta a los ejemplos y aspectos 

presentados en las actividades, cumpliendo con el 20% de la calificación restante. 

     Por lo anteriormente expuesto, y al cumplir con la totalidad de los resultados, los estudiantes 

recibieron la calificación comprendida en la siguiente tabla. 
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Tabla 4.  

Registro de Notas. 
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6. Conclusiones 

     El uso de las tecnologías de la Información y la Comunicación fue herramienta indispensable 

para la solución de los conflictos planteados a los estudiantes a través de los casos asignados, ya 

que, con el uso del Aula Virtual de Aprendizaje – Moodle, los estudiantes contaron con bibliografía 

suficiente para reforzar los temas aprendidos en clase, y, además, pudieron plasmar y evidenciar 

el trabajo desarrollado a lo largo del semestre. 

     La elaboración, socialización y uso de los recursos electrónicos, talleres y refuerzos académicos 

generaron un impacto positivo en los estudiantes, ya que de manera sintetizada y didáctica lograron 

comprender y reforzar las temáticas de la asignatura, lo cuál se evidencia en la rejilla de 

calificación adjuntada en los apéndices del trabajo. 

     La implementación de las tecnologías de la Información y la Comunicación fortalecieron el 

componente procedimental del ‘’hacer’’ ya que los estudiantes, a través de las diferentes 

herramientas que adquirieron, desarrollaron de manera satisfactoria los roles asignados, lo cuál 

también se evidencia en la rejilla de calificación, logrando exponer sus pretensiones y las de sus 

clientes y analizar el trabajo de sus compañeros. 

     Gracias a los resultados evidenciados, los estudiantes aprendieron a proyectar las diferentes 

demandas que se les solicitaron, diferenciando los diversos tipos de procesos, sus requisitos, 

competencias y demás aspectos jurídicamente relevantes, logrando demostrar el cumplimiento de 

sus competencias dentro de la asignatura. El uso del Aula Virtual de Aprendizaje Moodle 

contribuyó a la consolidación de un repositorio en donde los estudiantes encontraron la bibliografía 

necesaria para la elaboración de sus talleres, y de igual forma, las instrucciones y guías 

indispensables.  
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Apéndices 

Apendice A.  

Taller 1 – Procesos Declarativos. 
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Apendice B.  

 Taller 2 – Procesos Ejecutivos. 
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Apendice C.  

Taller 3 – Procesos Liquidatarios.  

 

 



111 
 

PRÁCTICA DOCENTE – PROCESAL CIVIL II 

  

 

Apendice D.  

Lista de Cotejo. 
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Apendice E.  

Registro de Notas. 
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Apendice F.  

Aula Virtual de Aprendizaje – Plataforma Moodle. 
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Apendice G.  

Resumen requisitos de la demanda. 
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Apendice H.  

Diapositivas – Demanda de Pertenencia. 
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Apendice I.  

Kahoot  
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Apendice J.  

Diseño Pedagógico del Curso. 

DATOS GENERALES DEL CURSO 

Programa académico DERECHO 

Asignatura PROCESAL CIVIL II 

Competencias de la asignatura 

 

Competencias cognitivas (saber):  

 

• Define, construye y clasifica los conceptos de jurisdicción y competencia, acción y contradicción 

aplicables a los diversos tipos de procesos civiles.  

• Explica los principios constitucionales, generales y las reglas técnicas del Derecho procesal aplicables 

a la parte especial del C. de P. C.  

• Acude al Derecho histórico y al Derecho procesal internacional para enunciar y comprender los 

diferentes criterios de la jurisprudencia y doctrina en torno a algunos temas básicos del Derecho procesal 

y sustancial aplicables al proceso civil.  

• Aplica los institutos jurídicos básicos a los diferentes procesos civiles.  

• Integra, relaciona y comprende temas de la asignatura referidos a los procesos civiles, algunos de índole 

sustancial, con otros vistos en el semestre o ya cursados.  

• Tiene conciencia de la importancia del Derecho procesal constitucional para el estudio de la parte 

especial del estatuto procesal civil. 

 

Competencias procedimentales (hacer):  

 

• Argumenta jurídicamente la resolución de casos que el docente plantea y que tienen que con ver con el 

desarrollo de los diferentes procesos.  

• Argumenta fundamentado en la racionalidad y la tolerancia en sus trabajos en grupo, la exposición de 

casos, o el desarrollo de talleres basados en los problemas jurídicos planteados previamente en tomo a 

los diferentes tipos de procesos.  

• Escribe ensayos jurídicos sobre la parte especial del estatuto procesal civil.  

• Lee, para el análisis jurisprudencial, sentencias de las altas cortes y tribunales que tienen que ver con 

los procesos declarativos, ejecutivos, de liquidación, de jurisdicción voluntaria y arbitral.  

• Plantea sus propios puntos de vista, con base en la lectura de temas contenidos en los libros guías.  

 

Competencias actitudinales y axiológicas (ser): 

 

 • Reconoce el principio de la prevalencia de la constitución para la correcta aplicación de sus 

disposiciones ante la incompatibilidad entre aquella y la ley u otra norma jurídica para evitar nulidades 

procesales y aún de rango constitucional.  
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• Aplica las instituciones de la teoría general del proceso y de la parte especial del C. de P.C. a 

controversias entre los miembros de la colectividad que se someten a la decisión los jueces, de árbitros 

o de conciliadores.  

• Propone soluciones a problemas jurídicos frecuentes y reiterados en el acontecer social que tienen 

relación con la aplicación de la legislación procesal civil al proceso en particular. 

 

Unidades 

 

Unidad Temática 1. El Proceso Verbal  

 

• El Proceso Verbal y Verbal Sumario o Proceso Verbal con disposiciones especiales  

o Resolución de Compraventa o Declaración de Pertenencia  

o Servidumbres  

o Posesorios  

o Pago por consignación o Impugnación de actos de asambleas, juntas directivas o de socios.  

o Restitución de Inmueble Arrendado  

• Proceso Verbal Sumario.  

o Prestación, mejora y relevo de cauciones y garantías.  

o Cancelación, reposición y reivindicación de títulos valores. Procesos Declarativos Especiales. 

• Proceso Verbal Especial  

o Expropiación  

o Deslinde y amojonamiento  

o Proceso divisorio 

 o Monitorio 

 

Unidad Temática 2. El Proceso Ejecutivo 

 

 • Proceso verbal y proceso ejecutivo 

 • Título valor y título ejecutivo  

• Tipos de obligaciones y especialidad  

• Ejecutivo Singular  

• Ejecutivo con Disposiciones Especiales para la Efectividad de la Garantía Real.  

• Estructura Procesal.  

 

Unidad Temática 3. El Proceso Liquidatorio  

 

• El Proceso Verbal, Proceso Ejecutivo y Proceso Liquidatorio 

 

 

 

 

UNIDAD 1 

Título de la unidad de aprendizaje 
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‘’PONGAMOS EN PRÁCTICA EL DERECHO PROCESAL CIVIL’’. 

 

Competencia(s) a desarrollar 

• Conocimiento de los temas relacionados a la asignatura Derecho Procesal Civil. 

• Elaboración de documentos tales como proyectos de demandas en donde se reflejen los 

conocimientos obtenidos durante el desarrollo de la asignatura. 

• Uso las tecnologías de la información y la comunicación. 

Tiempo estimado para el desarrollo de la Unidad 

• 16 semanas.  

Estrategias de enseñanza y de aprendizaje 

• Uso de plataformas virtuales como Blogger, Canva, Visme, etc. 

• Capacitación en bases de datos jurídicas de la biblioteca de la Universidad Industrial de 

Santander tales como LEGIS y VLEX. 

• Jornadas de estudio entre los estudiantes y la practicante en docencia en donde se repasarán los 

temas impartidos por el docente.  

DESARROLLO DE LA UNIDAD 

N

o 

Actividad Tiempo Recurso/ Herramienta tecnológica Proceso de 

Evaluación 

1 •Describir el 

desarrollo 

paso a paso.   

•Ofrecer 

orientaciones 

para guiar el 

trabajo de los 

estudiantes 

en cada 

etapa: 

  

ANTES:  

Describir el 

desarrollo 

paso a paso 

DURANTE: 

Describir el 

desarrollo 

paso a paso 

DESPUÉS: 

Describir el 

desarrollo 

paso a paso 

ACTIVIDAD

ES EXTRA 

CLASE: 

¿Qué 

Duración 

de cada 

actividad 

Considerar enlaces, libros, videos, artículos, etc.  

Identificar la herramienta tecnológica a utilizar en la 

actividad. 

En caso de que se vaya a utilizar el aula virtual de 

aprendizaje Moodle, especificar la Actividad Moodle 

que se va a utilizar  

Si la actividad está 

relacionada con el 

proceso de 

evaluación, 

especificar la 

evidencia de 

aprendizaje y el 

instrumento de 

evaluación. 
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actividades se 

proponen 

para que los 

estudiantes 

desarrollen 

durante su 

tiempo de 

trabajo 

independiente

? 

2 BLOG 

JURÍDICO 

PROCESAL 

 

ANTES: Los 

estudiantes 

recibirán 

capacitación 

sobre la 

plataforma 

‘’Blogger’’, 

en donde se 

dotarán de 

todas las 

herramientas 

e instructivos 

necesarios 

para realizar 

la actividad. 

 

DURANTE: 

Los 

estudiantes 

crearán su 

‘’Blog 

Jurídico 

Procesal’’ en 

donde 

subirán su 

opinión sobre 

los temas que 

se les 

impartirán, 

los cuales 

están 

relacionados 

con las 

temáticas que 

Esta 

actividad 

se 

realizará 

en el 

primer 

corte, el 

tiempo 

destinado 

para la 

creación 

del Blog 

será de 4 

semanas. 

La 

primera, 

será para 

capacitar 

a los 

estudiant

es sobre 

la 

creación 

del Blog, 

las otras 

3 para la 

elaboraci

ón del 

mismo. 

BLOGGER 

 

https://www.blogger.com/blog/posts/137689685158526

9877?hl=es-419&tab=jj  

En el proceso de 

evaluación se 

tendrá en cuenta: 

 

• Asistencia 

a las 

capacitaci

ones (1 p). 

• Creación 

del Blog 

(1 p). 

• Relación 

de las 

publicacio

nes con 

los 

contenido

s 

temáticos 

de la 

asignatura 

(2 p). 

• Ortografía 

y 

redacción 

(1 p). 

https://www.blogger.com/blog/posts/1376896851585269877?hl=es-419&tab=jj
https://www.blogger.com/blog/posts/1376896851585269877?hl=es-419&tab=jj
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estarán 

viendo 

durante el 

corte. 

 

DESPUÉS: 

Una vez 

terminado el 

Blog, será 

calificado por 

la practicante 

en docencia. 

 

ACTIVIDAD 

EXTRA 

CLASE: El 

montaje del 

Blog será 

trabajo 

realizado 

extra clase en 

las horas que 

los 

estudiantes 

disponen para 

su estudio y 

realización de 

trabajos. 

3 INFOGRAF

ÍA 

PROCESO 

VERBAL 

VS 

VERBAL 

SUMARIO 

 

ANTES: Se 

le ilustrará a 

los 

estudiantes 

sobre las 

diferentes 

plataformas 

virtuales por 

medio de las 

cuales podrán 

realizar la 

infografía. 

Los 

estudiant

es 

contarán 

con 2 

semanas 

para la 

realizació

n de la 

infografía

. Estas 

dos 

semanas 

contarán 

a partir 

del 

momento 

en el que 

el 

docente 

https://www.canva.com/  

 

https://visme.co/blog/es/aplicaciones-para-hacer-

infografias/  

 

https://es.venngage.com/  

En el proceso de 

evaluación se 

tendrá en cuenta: 

 

• Ortografía 

(1 p). 

• Clara 

diferencia

ción entre 

los dos 

procesos  

en donde 

se 

demuestre

n los 

conocimie

ntos de los 

estudiante

s (3 p). 

https://www.canva.com/
https://visme.co/blog/es/aplicaciones-para-hacer-infografias/
https://visme.co/blog/es/aplicaciones-para-hacer-infografias/
https://es.venngage.com/
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DURANTE: 

En parejas, 

los 

estudiantes 

realizarán 

una 

infografía en 

donde 

ilustren las 

diferencias 

entre el 

proceso 

verbal y el 

proceso 

verbal 

sumario. 

 

DESPUÉS: 

La infografía 

debe enviarse 

al correo que 

la practicante 

en docencia 

indique para 

su respectiva 

calificación. 

 

ACTIVIDAD 

EXTRA 

CLASE: La 

infografía 

será trabajo 

realizado 

extra clase en 

las horas que 

los 

estudiantes 

disponen para 

su estudio y 

realización de 

trabajos. 

explique 

la 

temática. 

• Creativida

d (1 p). 

 

4 DEMANDA 

 

ANTES: A 

los 

estudiantes, 

en clase 

Esta 

actividad 

se 

realizará 

en el 

tercer 

https://www-multilegis-

com.bibliotecavirtual.uis.edu.co/uis/  

 

https://app-vlex-com.bibliotecavirtual.uis.edu.co/  

En el proceso de 

evaluación se 

tendrá en cuenta: 

 

• Asistencia 

a 

https://www-multilegis-com.bibliotecavirtual.uis.edu.co/uis/
https://www-multilegis-com.bibliotecavirtual.uis.edu.co/uis/
https://app-vlex-com.bibliotecavirtual.uis.edu.co/


132 
 

PRÁCTICA DOCENTE – PROCESAL CIVIL II 

presencial, se 

les recordará 

el como 

proyectar un 

escrito de 

demanda 

teniendo en 

cuenta los 

requisitos 

formales que 

aprendieron 

en la 

asignatura 

Derecho 

Procesal 

Civil I. Para 

ello, se les 

ilustrará 

sobre las 

bases de 

datos 

jurídicas que 

tiene la 

biblioteca de 

la 

Universidad 

Industrial de 

Santander 

como VLEX 

Y LEGIS.  

 

DURANTE: 

Los 

estudiantes 

elaborarán un 

proyecto de 

demanda 

frente a un 

caso 

particular que 

se les 

expondrá en 

clase. 

 

DESPUÉS: 

Los 

estudiantes 

deberán 

corte de 

la 

asignatur

a y los 

estudiant

es 

tendrán 

un plazo 

de 

entrega 

de 2 

semanas. 

capacitaci

ones (1 p). 

• Que la 

demanda 

reúna los 

requisitos 

formales 

(1 p). 

• Que la 

demanda 

sea 

pertinente 

ante el 

caso que 

se les 

presentará 

(1 p). 

• Ortografía 

y 

redacción 

(1 p). 

• Que la 

demanda 

sea 

entregada 

antes de 

las 4 p.m 

de la 

fecha 

indicada 

(1 p). 
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enviar el 

proyecto de 

demanda en 

la fecha que 

se les 

indicará antes 

de las 4 p.m. 

para ser 

calificado. 

5 JORNADAS 

DE 

ESTUDIO 

 

ANTES: Los 

estudiantes 

recibirán el 

desarrollo 

temático por 

parte del 

docente. 

 

DURANTE: 

Se realizarán 

jornadas de 

estudio en 

donde en 

compañía de 

la practicante, 

los 

estudiantes 

repasarán los 

temas 

impartidos 

por el 

docente, 

creando un 

ACTA de 

estudio por 

cada jornada. 

 

DESPUÉS: 

Se recopilará 

todas las 

actas de 

estudio 

construyendo 

un libro 

digital que se 

Se 

desarrolla

rá 

durante 

todo el 

semestre, 

por lo 

menos 1 

vez por 

corte.  

https://www.blogger.com/blog/posts/137689685158526

9877?hl=es-419&tab=jj 

No tendrá 

calificación.  

https://www.blogger.com/blog/posts/1376896851585269877?hl=es-419&tab=jj
https://www.blogger.com/blog/posts/1376896851585269877?hl=es-419&tab=jj
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subirá al 

BLOG 

creado por 

los 

estudiantes.  

 


